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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO No. 

Por la cual se nombra en provisionalidad en vacante temporal a un (a) Docentes, pagado con recursos 
del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la Ley 
715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 

6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 
de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 

Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 
de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: 116.2.3. 

Administrar, ejerciendo los facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 

educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de 

cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los 

nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de 

los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, 

preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos 

administrativos debidamente motivados. 11 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 
de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa del Departamento de Antioquia, se 
otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 

resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos 

Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 

adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del 
Sistema General de Participaciones. 

El Decreto 1278 del 19 de junio de 2002, artículo 14, "Establece que se puede designar temporalmente a 
una persona vinculada en propiedad, para asumir otro empleo vacante por falta temporal o definitiva de 
su titular, desvinculándose o no de las propias de su cargo y los cargos directivos docentes vacantes de 
manera temporal, podrán ser provistos por encargo con personal inscrito en carrera, mientras dure la 

situación administrativa del titular. Y en caso de vacante definitiva, podrá suplirse por encargo mientras se 
surte el proceso de selección y se provee de manera definitiva". 

El Decreto 490 del 28 de marzo de 2016, reglamentó el Decreto Ley 1278 de 2002, en materia tipos de 
empleos del Sistema Especial de Carrera Docente y su provisión, en el Artículo 2.4.6.3.10 establece: 
"Nombramiento provisional. El nombramiento provisional es para la provisión transitoria de cargos que se 

hallen en vacancia temporal o definitiva y se hará mediante acto debidamente motivado expedido por la 
autoridad nominadora con personal que reúna los requisitos del cargo". 

Los elegibles de los listados territoriales, en su orden, tendrán el derecho preferente para el nombramiento 
provisional en vacantes temporales de docentes y su aceptación no excluye del respectivo listado. En caso 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

de que los elegibles no acepten estos nombramientos, la entidad territorial certificada en educación podrá 

nombrar a una persona que cumpla con requisitos del cargo, sin necesidad de acudir al aplicativo indicado 

Sistema Maestro. 

Según lo expuesto en la Sentencia T-075/13, que señala que "Los derechos de los menores de edad priman 

sobre los de los demás, por lo cual se ofrecen mayores garantías y beneficios, para proteger su formación 

y desarrollo. Igualmente, al ser los niños sujetos de protección constitucional reforzada, atraen de manera 

prioritaria las actuaciones oficiales y particulares que les concierna. Así, en todas las situaciones en que 

entren en conflicto los derechos e intereses de los niños y los de las demás personas, deberá dárseles 

prelación a aquéllos. Las autoridades administrativas y judiciales encargadas de determinar el contenido 

del interés superior de los niños en casos particulares, cuentan con un margen de discrecionalidad 

importante para evaluar, al aplicar la preceptiva atinente y ante las circunstancias fácticas de los menores 

de edad involucrados, la solución que mejor satisfaga dicho interés. Al tiempo, la definición de dichas 

pautas surgió de la necesidad de recordar los deberes constitucionales y legales que tienen las autoridades 

en relación con la preservación del bienestar integral de niños, niñas y adolescentes, que requieren su 

protección, lo cual obliga a jueces y servidores administrativos a aplicar un grado especial de diligencia y 

cuidado al momento de decidir, más tratándose de niños de corta edad, cuyo desarrollo puede verse 

afectado en forma definitiva e irremediable por cualquier decisión adversa a sus intereses y derechos." 

En concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha pronunciado ante este 

despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes territoriales para la adopción de medidas 

administrativas necesarias, el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, contempla la administración de la 

educación como: "Organizar, ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo; nombrar, remover, trasladar, 

sancionar, estimular, dar licencias y permisos a los docentes y directivos docentes y personal 

administrativo; orientar, asesorar y en general dirigir la educación del municipio( ... )." 

Que para el empleo que se busca proveer en vacancia temporal existe actualmente listados de elegibles 

vigente, sin embargo, los nombramientos se realizarán de manera directa debido a que los cargos fueron 

ofertados a los elegibles, y nadie aplicó. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, E ANTI O Q 
Re úblic DECRETA: olombia 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad vacante temporal, en la planta de cargos del 

Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones a las personas 

que a continuación se relacionan, quienes se desempeñarán en los municipios y establecimientos 

educativos que se señalan mientras dure la novedad del titular: 

INSTITUCIÓN NIVEL/ N"DE NOVEDAD A 
EN NOVEDA 

CtDULA 
NOMBR 

Ttr\JLO MUNICIPIO SEDE REEMPLAZ CtDULA DA N" ÁREA CUBRIR E EDUCATIVA PLAZA 
ODE CUBRIR 

PROVISIO A 

LICEO 
IDIOM NAL QUIEN 

CORDO A VACANTE NARVAEZ 11798205 SE LE LICENCI l. EVIGIA VIGIA BA VIGIA DEL EXTRA TEMPORA PEÑA CONCE ADA EN 1773 1077471 HINEST FUERTE DEL DEL 
NJERO L STEPHAN DIÓ 1 

647 ROZA INGLES Y FUERTE FUERTE- 1 
FRANCE - y VACAN 

LUZ PRINCIP 
INGLÉS PATRICIA CIA s AL LEINY TEMPO 

RAL 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese a la señora CORDOBA HINESTROZA LUZ LEINY el nombramiento por 

escrito, haciéndole saber que contra éste no procede recurso alguno. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

ARTÍCULO TERCERO: A partir de la notificación, el docente que se nombra por el presente Decreto dispone 

de un término improrrogable diez (10) días hábiles para tomar posesión del cargo. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o seon nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, 
dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de 
labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante 
oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo en 
el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano y Planta 

de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente acto administrativo en la hoja de 

vida del Docente. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOMBRE 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~ ¡f}') 
MAURICIO ALVl-e.t

Secretario de Educación 

FIRMA 
Adrián Alexander Castro lzate. 
Subsecretario Administrativo 

Raúl Humberto Berrlo !!osada. 
Director de Talento Humano 

Juan Felipe Rendón Sánchez. 
Director de Asuntos Legales 
Llllana Amariles Yepes 
Auxiliar Administrativa. Contratista 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el docume to y lo encontramos ajust 
bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la flnna. 

FECHA 

~ - (..>-'\ 

'f - Z...y 

~-z~ 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"POR EL CUAL SE REALIZA UNA DELEGACIÓN" . 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de sus 
atribuciones constitucionales y legales, y 

CONSIDERANDO 

Que La Universidad de Antioquia es una institución estatal del orden departamental, 
que desarrolla el servicio público de la Educación Superior, organizada como un 
Ente Universitario Autónomo con régimen especial, vinculada al Ministerio de 
Educación Nacional en lo atinente a las políticas y a la planeación del sector 
educativo y al Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología; goza de personería 
jurídica, autonomías académica, administrativa, financiera y presupuesta!, y 
gobierno. 

Que en el Acuerdo Superior No. 1 de 1994 se expidió el estatuto General de la 
Universidad de Antioquia y en el artículo'28 se estableció que "El Consejo Superior 
Universitario, el Consejo Académico, la Rectoría, los Decanos y Vicedecanos, los 
Consejos de Facultad, los Directores de Instituto y de Escuela, los Jefes de 
Departamento Académico y de Centro, y los demás Consejos, Comités y 
autoridades que establezcan los estatutos y los reglamentos de la Institución, 
ejercen el gobierno de la Universidad". 

Que el Consejo Superior Universitario, conforme el artículo 29 del Acuerdo Superior 
No. 1 de 1994, está conformado entre otros, por el Gobernador del Departamento, 
quien lo preside. 

Que ante la imposibilidad de poder asistir a la reunión convocada para el 30 de abril 
de 2024, entre las 2:00 y las 5:00 pm, se hace necesario delegar en el doctor 
MAURICIO ALVIAR RAMIREZ, Secretario de Educación, la representación del 
Gobernador. 

Que en mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTICULO 1º. Delegar en el doctor MAURICIO ALVIAR RAMIREZ, Secretario de 
Educación, identificado con la cédula de ciudadanía No. 71.649.045, la 
representación del Gobernador ante el Consejo Superior de la Universidad d·e 

IA 
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DECRETO No. HOJA NÚMERO 2 

"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UNA DELEGACIÓN" 

Antioquia, eh la reunión No. 458 que se desarrollará de manera mixta, con 

asistencia presencial en el lugar que oportunamente se definirá o mediante 
conexión a través de la plataforma dispuesta por la Gobernación de Antioquia, el 
30 de abril de 2024, entre las 2:00 y 5:00 pm. 

PARÁGRAFO. El delegado fungirá como presidente del Consejo Superior 

Universitario. 

ARTÍCULO 2°. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 

Dado en Medellín, a los 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Proyectó: Pa1ricia Uribe Roldán. Profesional Especializada 

Revisó· Nésior Fernando Zuluaga Giraldo. Directo, de Asesoría Legal y de Control 

Los amba firmantes dectaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposicione 

p,esentam05 para firma , 

epública de Colombia 
A 
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Radicado: D 2024070002186 
Fecha: 30/04/2024 w!r:a 

QOIU!t<~CJON_Dt: ~ 

~t~~~CRETO 1 ~11111~111111111111111111! llll lllll lllll lllll l~ll 11111111111111111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se resuelve una solicitud de ascenso en el escalafón nacional 
docente. 

El SECRETARIO DE EDUCACION, en ejercicio de las facultades legales y en 
especial las conferidas por la Ley 715 de 2001 , Decreto Ley 2277 de 1979; Decreto 
Nacional 887 del 2 de junio de 2023. 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce 
las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los 
municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo 
las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. 
Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre 
los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados. " 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
ordenanza Nº 23 del 06 de septiembre de 2021 se determina la estructura de la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se 
modificó la planta de cargos Docentes, Directivos Docentes y Administrativos para 
la prestación del servicio educativo en los Municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia, financiados financiado con recursos del Sistema 
General de Participaciones. 

El Decreto Ley 2277 de 1979 establece en el Capítulo 111 artículo 1 O y Sección 2ª 
artículos 11 , 12 y 13 la estructura del escalafón, tiempos de servicio, ascenso por 
título docente y cursos de capacitación. 

Los efectos fiscales del ascenso se generarán a partir de la fecha que determine el 
acto administrativo que resuelve la petición, de acuerdo a la Directiva Ministerial No. 
3 del 5 de marzo de 2009. 

IA 
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El (La) educador (a) ZORRILLA EDUARDO NERIS identificado (a) con cédula 
3.442.808 a través de radicado 2023010494595 del 9 de noviembre de 2023, 
presentó ante esta Entidad Territorial formulario de ascenso en el Escalafón 
Nacional Docente con sus respectivos anexos. 

Verificado el cumplimiento de los requisitos del artículo 10 y 11 del Decreto Ley 2277 
de 1979, para el ascenso en el Escalafón Nacional Docente de conformidad con las 
normas vigentes, se encuentra que se cumple con la totalidad de los mismos. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Ascender en el Escalafón Nacional Docente a ZORRILLA 
EDUARDO NERIS con cédula 3.442.808 del grado 8 al grado 9 con título de 
Profesional Universitario especialidad FILOSOFO acreditó curso de capacitación 
de N/A créditos. Experiencia docente a partir del 4 de marzo de 2020 Hasta el 4 de 
marzo de 2023 Tiempo doble N/A. 

MEJORAMIENTO: N/A 

ARTICULO SEGUNDO: Efectos fiscales. Se liquidarán a partir del 1 de diciembre 
de 2023 y se pagarán una vez obtenida la disponibilidad presupuesta!. 

ARTICULO TERCERO: Contra el presente acto procede el recurso de reposición 
ante el Secretario de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la 
notificación personal, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término de 
publicación, si fuere el caso. 

BERN 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~-~? 
MAURICIO A~~RAMÍREZ 

Secretario de Educación 
, 
NOMBRE 

Revisó: Juan Felipe Rendón Sánchez, Director de Asuntos 
Legales • Educación 

Revisó: Adrián Alexander Castro Alzate, Subsecretario 
administrativo 

Revisó: Raúl Humberto Berrio Posada, Director Talento Humano 

Revisó: Mónica Maria Beltrán Montoya, líder Escalafón Docente 

Proyectó: Hemán Darío Quiceno Mollna, Au,:iliar Administrativo 

NTIOQ 
FECHA 

23-abril-2024 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se prorroga la vigencia de unos empleos de carácter temporal adscritos a la 
planta global de cargos de la Administración Departamental del Nivel Central" 

El GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, 
en uso de sus atribuciones legales y constitucionales, en especial las conferidas por el artículo 

305, numeral 7 de la Constitución Política de Colombia, la Ley 909 de 2004 y el Decreto 1083 de 
2015, y 

CONSIDERANDO QUE: 

1. El artículo 21 de la Ley 909 de 2004 establece que los organismos y entidades pueden 
contemplar excepcionalmente en sus plantas de personal, empleos de carácter temporal o 
transitorio, respondiendo a las condiciones allí establecidas y contando con la apropiación y 
disponibilidad presupuesta! para cubrir el pago de salarios y prestaciones sociales. 

2. De acuerdo con el artículo 2.2.1.1.4 del Decreto Nacional 1083 del 26 de mayo de 2015, el 
nombramiento de los empleos de carácter temporal deberá efectuarse mediante acto 
administrativo en el que se indicará el tiempo de duración, al vencimiento del cual quien lo ocupe I A 
quedará retirado del servicio automáticamente. Así mismo el término de duración del 
nombramiento en el empleo de carácter temporal deberá sujetarse a la disponibilidad 
presupuesta l. 

3. Mediante Concepto 287571 de 2020 el Departamento Administrativo de la Función Pública 
establece: "Finalmente, es preciso señalar que la planta de empleos temporales procede de 
manera excepcional y tiene su razón de ser en las necesidades del servicio, entre otras, para 
cumplir funciones que no realiza el personal de planta por no formar parte de las actividades 
permanentes de la administración; desarrollar programas o proyectos de duración determinada; 
suplir necesidades de personal por sobrecarga de trabajo, determinada por. hechos 
excepcionales, lo que indica en criterio de esta Dirección Jurídica, que se podrá prorrogar la 
planta de personal temporal, cuando subsista la necesidad institucional o cuando los programas 
o proyectos no se puedan culminar en el tiempo inicialmente proyectado y se mantenga la 
necesidad de realizarlos en su totalidad; no obstante, las plantas temporales creadas para 
desarrollar labores de consultoría y asesoría institucional no podrán tener una duración total 
superior a doce (12) meses. En este orden de ideas, se considera pertinente indicar que 
solamente en el caso que se prorrogue la planta temporal de la entidad, podrá prorrogarse el 
nombramiento temporal de sus empleados". 

4. Por medio del Decreto 2023070005735 del 21 de diciembre de 2023, se prorrogaron hasta el 
30 de abril de 2024 los empleos de carácter temporal adscritos a algunas Secretarias de la 
Administración Departamental. 

5. Estos organismos expresaron la necesidad de continuar con los empleos temporales a través 
de los comunicados que a continuación se relacionan: 
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DECRETO HOJA 2 

"Por medio del cual se prorroga la vigencia de unos empleos de carácter temporal adscritos a la planta 
global de cargos de la Administración Departamental del Nivel Central" 

ORGANISMO ! OFIOO PROVECTO 
Nº 

: plazas •. .. ··-~--! 
Ampliación de la cobertura de agua potable en zona urbana y rural de Ant,oquia 

' GERENCIA DE SERVICIOS l ·-2 J 
PÚBLICOS 

2024020014691 -- - ·-
Ampliación de la Cobertura de servicio de alcantanl lado en las áreas urbanas y i ! 
rurales en todo el Departamento de Antioquia 2 

SECRETARÍA DE INCLUSIÓN 2024020015073 Suministro de complemento al imentario al escolar en las instituciones y sedes -
educativas públicas de los 117 municipios no certificados del Departamento de SOCIAL Y FAMILIA 4 
Antioquia --, 

SECRETARÍA DE 2024020017608 
Mantenimiento y meJoramiento de la red vial en el departamento de Antioquia 15 ; 

INFRAESTRUCTURA FÍSICA ' 
----; 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y Fortalecimiento de capacidades técnicas . operativas e institucionales de la fuerza 2024020014525 ! i pública. organismos de seguridad y justicia y entidades territoria les para la gestión 1 l.'.:_STICIA 
de la sequridad lnteqral 

--·-..1..- . . - -' 

6. Los proyectos a los cuales están adscritos los cargos a prorrogar se encuentran inscritos en el 
banco de proyectos del Departamento Administrativo de Planeación y en el POAI para la 
vigencia 2024. 

7. La Secretaría de Hacienda, mediante oficio con radicado No. 2024020017786 del 24 de abril 
de 2024 expidió la viabilidad presupuesta! para la prórroga de los cargos, así: 

ORGANISMO PROVECTO : VALOR : 
·-

1 Ampliación de la cobertura de agua potable en zona urbana y rural de $180.920.065 
Antioqu ia ' 

GERENCIA DE SERVICIOS 1 

PÚBLICOS 1 
Ampliación de la Cobertura de servicio de alcantarillado en las áreas $180.920.065 1 
urbanas y rurales en todo el Departamento de Antioquia 

SECRETARÍA DE INCLUSIÓN Suministro de complemento alimentario al escolar en las instituciones y 1 

SOCIAL Y FAMILIA sedes educativas públicas de los 117 municipios no certificados del $220.249.713 
Departamento de Antioquia .... . -~ 

SECRETARÍA DE 
. --

Mantenimiento y mejoramiento de la red via l en el departamento de 1 
INFRAESTRUCTURA FÍSICA Antioquia $1.356.900.488 

1 

SECRETARÍA DE Forta lecimiento de capacidades técnicas. operati~as e ins!itucionales de -i 
SEGURIDAD Y JUSTICIA la fuerza públ ica . organismos de seguridad y justicia y entidades $129.789.680 

territoriales para la gestión de la seguridad Integral ; 

En mérito de lo expuesto, , 

1 DECRETA: EANTI 
ARTÍCULO 1º. Prorrogar la vigencia de los siguientes cargos e car-ácter temporal hasta la fecha 
indicada, así: 

1 
ORGANISMO DEPENDENCIA CARGO 

CÓD.y FECHA DE 
No. GRADO NUC 

TERMINACIÓN 
... -····-~ ·--· ... a 

GERENCIA 
' SECRETARÍA DE SEGURIDAD PROFESIONAL 31 DE AGOSTO DE ' 

1 INCLUSIÓN SOCIAL ALIMENTARIA Y 
UNIVERSITARIO 

219-02 2000006753 
2024 

1 

Y FAMILIA NUTRICIONAL - ! 
MANA 

1 
GERENCIA 31 DE AGOSTO DE 

1 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD PROFESIONAL 2024 

1 
2 INCLUSIÓN SOCIAL ALIMENTARIA Y 219-02 2000006759 

1 Y FAMILIA NUTRICIONAL -
UNIVERSITARIO 

MANÁ ¡ 31 DE AGOSTO Df"l GERENCIA 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD : 2024 

3 INCLUSIÓN SOCIAL ALIMENTARIA Y 
PROFESIONAL 

222-05 2000007452 
1 

Y FAMILIA NUTRICIONAL -
ESPECIALIZADO 

MANÁ ¡ 
GERENCIA 31 DE AGOSTO DE 

1 SECRETARÍA DE SEGURIDAD PROFESIONAL 2024 
4 INCLUSIÓN SOCIAL ALIMENTARIA Y ESPECIALIZADO 222-05 2000007454 i 

Y FAMILIA NUTRICIONAL - -.. L. 1 MANÁ ·----- .. , 

IA 
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DECRETO HOJA 3 

"Por medio del cual se prorroga la vigencia de unos empleos de carácter temporal adscritos a la planta 
global de cargos de la Administración Departamental del Nivel Central" 

No. ORGANISMO .. DEPE~DENCIA_) . . CARGO CÓD.f _NUC 
FECHA DE 

GRADO ·· TERMINACIÓN 

GERENCIA DE 
DIRECCIÓN AGUA Y PROFESIONAL 31 DE DICIEMBRE 

5 SERVICIOS 219-02 2000006547 
PÚBLICOS 

SANEAMIENTO UNIVERSITARIO DE 2024 

GERENCIA DE 
DIRECCIÓN AGUA Y PROFESIONAL 31 DE DICIEMBRE 

6 SERVICIOS 219-02 2000006556 
PÚBLICOS SANEAMIENTO UNIVERSITARIO DE 2024 

GERENCIA DE 
DIRECCIÓN AGUA Y PROFESIONAL 31 DE DICIEMBRE 

7 SERVICIOS 219-02 2000007450 
PÚBLICOS 

SANEAMIENTO UNIVERSITARIO DE 2024 

GERENCIA DE 
DIRECCIÓN AGUA Y PROFESIONAL 31 DE DICIEMBRE 

8 SERVICIOS 219-02 2000007451 
PÚBLICOS 

SANEAMIENTO UNIVERSITARIO DE 2024 

SECRETARÍA DE DIRECCIÓN 

9 INFRAESTRUCTURA ASUNTOS LEGALES PROFESIONAL 
219-02 2000007444 

31 DE DICIEMBRE 

FÍSICA INFRAESTRUCTURA UNIVERSITARIO DE 2024 
FÍSICA 

SECRETARÍA DE DIRECCIÓN 

10 INFRAESTRUCTURA ASUNTOS LEGALES PROFESIONAL 
219-02 2000007445 

31 DE DICIEMBRE 

FÍSICA INFRAESTRUCTURA UNIVERSITARIO DE 2024 
FÍSICA 

SECRETARÍA DE 
DIRECCIÓN PROFESIONAL 31 DE DICIEMBRE 

11 INFRAESTRUCTURA 
DESARROLLO FÍSICO UNIVERSITARIO 219-02 2000007433 DE 2024 

FÍSICA 

SECRETARÍA DE 
DIRECCIÓN PROFESIONAL 31 DE DICIEMBRE 

12 INFRAESTRUCTURA 
DESARROLLO FÍSICO UNIVERSITARIO 

219-02 2000007434 
DE 2024 

FÍSICA 

SECRETARÍA DE 
DIRECCIÓN PROFESIONAL 31 DE DICIEMBRE 

13 INFRAESTRUCTURA 
DESARROLLO FÍSICO UNIVERSITARIO 

219-02 2000007435 DE 2024 
FÍSICA 

SECRETARÍA DE 
DIRECCIÓN PROFESIONAL 31 DE DICIEMBRE 

14 INFRAESTRUCTURA 
DESARROLLO FÍSICO UNIVERSITARIO 

219-02 2000007436 DE 2024 
FÍSICA 

SECRETARÍA DE 
DIRECCIÓN PROFESIONAL 31 DE DICIEMBRE 

G1 
15 INFRAESTRUCTURA 

DESARROLLO FÍSICO UNIVERSITARIO 219-02 2000007437 DE 2024 IA FÍSICA 

DIRECCIÓN 
... 

SECRETARÍA DE PROYECTOS 
PROFESIONAL 31 DE DICIEMBRE 

16 INFRAESTRUCTURA ESPECIALES DE 219-02 2000007438 
FÍSICA INFRAESTRUCTURA 

UNIVERSITARIO DE 2024 

. ~ FÍSICA 

DIRECCIÓN 
SECRETARÍA DE PROYECTOS 

PROFESIONAL 31 DE DICIEMBRE 
17 INFRAESTRUCTURA ESPECIALES DE 219-02 2000007439 

FÍSICA INFRAESTRUCTURA 
UNIVERSITARIO DE 2024 

FÍSICA 

DIRECCIÓN 
SECRETARÍA DE PROYECTOS 

PROFESIONAL 31 DE DICIEMBRE 
18 INFRAESTRUCTURA ESPECIALES DE 

UNIVERSITARIO 
219-02 2000007440 

DE 2024 
FÍSICA INFRAESTRUCTURA 

FÍSICA 

DIRECCIÓN 
SECRETARÍA DE PROYECTOS PROFESIONAL 31 DE DICIEMBRE 

19 INFRAESTRUCTURA ESPECIALES DE UNIVERSITARIO 219-02 2000007441 DE 2024 
FÍSICA INFRAESTRUCTURA 

FÍSICA 

DIRECCIÓN 
SECRETARÍA DE PROYECTOS 

PROFESIONAL 31 DE DICIEMBRE 
20 INFRAESTRUCTURA ESPECIALES DE 219-02 2000007442 

FÍSICA INFRAESTRUCTURA 
UNIVERSITARIO DE 2024 

FÍSICA 

SUBSECRETARÍA 
SECRETARÍA DE PROYECTOS 

PROFESIONAL 31 DE DICIEMBRE 
21 INFRAESTRUCTURA ESTRATÉGICOS/ 219-02 2000007443 

FÍSICA CONCESIONES Y 
UNIVERSITARIO DE 2024 

\:.~b APPS . f~ 
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DECRETO HOJA 4 

"Por medio del cual se prorroga la vigencia de unos empleos de carácter temporal adscritos a la planta 
global de cargos de la Administración Departamental del Nivel Central" 

No. ORGANISMO DEPENDENCIA CARGO ! CÓO.y 
NUC 

FECHA DE 1 
1 GRADO TERMINACIÓN 

·-• -- ----------
SUBSECRETARÍA ; 

SECRETARÍA DE PROYECTOS 
PROFESIONAL 31 DE DICIEMBRE 

1 22 INFRAESTRUCTURA ESTRATÉGICOS/ 219-02 2000007446 
FÍSICA CONCESIONES Y UNIVERSITARIO DE 2024 

1 
APPS ···--7 SUBSECRETARÍA 

SECRETARÍA DE PROYECTOS 
PROFESIONAL 31 DE DICIEMBRE 23 INFRAESTRUCTURA ESTRATÉGICOS / 219-02 2000007447 

FÍSICA CONCESIONES Y 
UNIVERSITARIO DE 2024 

APPS 
' . ~ .. . - -•• ·--- ·--' 

SECRETARÍA DE 
1 

DESPACHO DEL PROFESIONAL 31 DE DICIEMBRE 

1 
24 SEGURIDAD Y 

SECRETARIO ESPECIALIZADO 
222-05 2000007402 

DE 2024 JUSTICIA 
1 

ARTÍCULO 2º. Prorrogar el nombramiento de los siguientes servidores públicos, en las plazas de 
empleo de carácter temporal que a continuación se detallan, a partir del 1 de mayo de 2024 y 
hasta la fecha indicada: 

No. ORGANISMO DEPENDENCIA NUC ID CARGO 
COD. y IDENTIFICACI 

NOMBRE APELLIDOS i FECHA 
1 GRADO ON 

---l-
i 

1 GERENCIA 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD 

PROFESIONAL CLAUDIA BEDOYA 
31 DE ' 

1 INCLUSIÓN SOCIAL ALIMENTARIA Y 2000006753 4987 
UNIVERSITARIO 

219-02 43842717 
PATRICIA RIOS 

AGOSTO i Y FAMILIA NUTRICIONAL • DE 2024 
MANA 

i 

GERENCIA 1 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD 

PROFESIONAL GLORIA HOYOS 
31 DE 1 

2 INCLUSIÓN SOCIAL ALIM ENTARIA Y 2000006759 4989 
UNIVERSITARIO 219-02 43051787 

AMPARO YEPES ' 
AGOSTO 

Y FAMILIA NUTRICIONAL • DE7úc4 ¡ 
MANA 

1 ' .. .. • · 1 
GERENC IA 

1 

SECRETARIA DE SEGURIDAD 
PROFESIONAL LAIOY ARIAS 

¡ 3~ DE 
3 INCLUSIÓN SOCIAL ALIMENTARIA Y 2000007452 7779 

ESPECIALIZADO 
222-05 39179828 

DIANA GARC IA : AGOSTO 
Y FAMILIA NUTRICIONAL • ¡ DE 2024 

MANA 

+-- ; ··-
GERENCIA 

! 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD 

PROFESIONAL ELIANA MONTOYA 
31 DE 

4 INCLUSIÓN SOC IAL ALIMENTARIA Y 2000007454 7780 
ESPECIALIZADO 

222-05 1128384369 
ISABEL ARANGO 1 

AGOSTO 
Y FAMIL IA NUTRICIONAL • DE 2024 

MANA 
' : G A 

GERENCIA DE DIRECCIÓN VACANTE 
; 

31 DE PROFESIONAL 5 SERVICIOS AGUA Y 2000006547 4787 
UNIVERSITARIO 

219-02 EMPLEO I=:-. DICIEMBRE : 
PÚBLICOS SANEAMIENTO TEMPORAL DE 2024 

- :,; 
·· ! 

GERENCIA DE DIRECCIÓN 
PROFESIONAL MARIA 1 FRANCO 

31 DE 
6 SERVICIOS AGU A Y 2000006556 4788 219-02 1036945371 DICIEMBRE • 

PUBLICOS SANEAMIENTO 
UNIVERSITARIO CRISTINA j OSPINA DE 2024 

1 

i 
¡ 

GERENC IA DE DIRECCIÓN 
PROFESIONAL 

VACANTE 31 DE 
7 SERVICIOS AGUA Y 2000007450 7777 

UNIVERSITAR IO 
219-02 EMPLEO 1 DICIEMBRE 

PÚBLICOS SANEAMIENTO TEMPORAL J DE 2C24 

1 

! 
1 

GERENCIA DE DIRECCIÓN 
PROFESIONAL LEIDY 

1 
CARMONA 31 OF 

8 SERVICIOS AGUA Y 2000007451 7778 219-02 32209066 DICIEMBREc ¡• 
PÚBLICOS SANEAMIENTO 

UNIVERSITARIO MARCELA MENA 
DE 2024 

· --- ·---, 
DIRECCIÓN 

i SECRETAR ÍA DE ASUNTOS 
PROFESIONAL LUZ TOBON 3 1 DE: 

9 INFRAESTRUCTURA LEGALES 2000007444 7771 
UNIVERSITARIO 

219-02 39192507 
AOR IANA VALENCIA 

DICIEMBRE 
FÍSICA INFRAESTRUCT 

1 

DE 20:4 
URA FÍSICA 

- ___.i 
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DECRETO HOJA 5 

"Por medio del cual se prorroga la vigencia de unos empleos de carácter temporal adscritos a la planta 
global de cargos de la Administración Departamental del Nivel Central" 

~- . 

No. ORGANISMO DEPENDENCIA NUC ID CARGO éóD.y IDENTIFICACI NOMBRE APELLIDOS FECHA 
• GRADQ ÓN 

DIRECCIÓN 
SECRETARÍA DE ASUNTOS 

PROFESIONAL ZULUAGA 
31 DE 

10 INFRAESTRUCTURA LEGALES 2000007445 7772 219-02 32207466 ANDREA DICIEMBRE 
FÍSICA INFRAESTRUCT 

UNIVERSITARIO ELJACH 
DE 2024 

URAFÍSICA 

SECRETARÍA DE DIRECCIÓN 
PROFESIONAL 

VACANTE 31 DE 
11 INFRAESTRUCTURA DESARROLLO 2000007433 7761 219-02 EMPLEO DICIEMBRE 

FÍSICA FÍSICO 
UNIVERSITARIO TEMPORAL DE 2024 

SECRETAR IA DE DIRECCIÓN 
PROFESIONAL BETANCUR 

31 DE 
12 INFRAESTRUCTURA DESARROLLO 2000007434 7762 219-02 1037618056 VANESSA DICIEMBRE 

FÍSICA FÍSICO 
UNIVERSITARIO MARTINEZ DE 2024 

SECRETARÍA DE DIRECCIÓN 
PROFESIONAL CARLOS 

31 DE 
13 INFRAESTRUCTURA DESARROLLO 2000007435 7763 219-02 70566459 HERNANDE DICIEMBRE 

FÍSICA FÍSICO 
UNIVERSITARIO ALBERTO ZMAYA DE 2024 

SECRETARÍA DE DIRECCIÓN 
PROFESIONAL 

VACANTE 31 DE 
14 INFRAESTRUCTURA DESARROLLO 2000007436 7764 219-02 EMPLEO DICIEMBRE 

FÍSICA FÍSICO 
UNIVERSITARIO TEMPORAL DE 2024 

SECRETARÍA DE DIRECCIÓN 
PROFESIONAL JUAN SIERRA 

31 DE 
15 INFRAESTRUCTURA DESARROLLO 2000007437 7765 219-02 1037652644 DICIEMBRE 

FÍSICA FÍSICO 
UNIVERSITARIO ESTEBAN ESCOBAR 

DE 2024 

DIRECCIÓN 
SECRETARÍA DE PROYECTOS 

PROFESIONAL ROMÁN FRANCO 
31 DE 

16 INFRAESTRUCTURA ESPECIALES DE 2000007438 7766 UNIVERSITARIO 
219-02 1037662195 DARÍO GRANDA DICIEMBRE 

FÍSICA INFRAESTRUCT DE 2024 
URA FÍSICA 

DIRECCIÓN 
SECRETARÍA DE PROYECTOS PROFESIONAL GOMEZ 

31 DE 
17 INFRAESTRUCTURA ESPECIALES DE 2000007439 7767 219-02 43169095 NATALIA DICIEMBRE 

FÍSICA INFRAESTRUCT 
UNIVERSITARIO ISAZA DE 2024 

URA FÍSICA 

G DIRECC ION 
SECRETARÍA DE PROYECTOS PROFESIONAL JORGE HOYOS DE 

31 DE 
18 INFRAESTRUCTURA ESPECIALES DE 2000007440 7768 219-02 80041920 DICIEMBRE 

FÍSICA INFRAESTRUCT 
UNIVERSITARIO ENRIQUE LA OSSA DE 2024 

URA FÍSICA 
-

1 

DIRECCIÓN 
SECRETARÍA DE PROYECTOS PROFESIONAL CRISTIAN QUIRAMA 

31 DE 
19 IN FRAESTRUCTURA ESPECIALES DE 2000007441 7769 

UNIVERSITARIO 
219-02 1041610570 

CAMILO HENAO 
DICIEMBRE 

FÍSICA INFRAESTRUCT DE 2024 
URA FÍSICA 

DIRECCION 
SECRETARÍA DE PROYECTOS 

PROFESIONAL 
GOMEZ 31 DE 

20 INFRAESTRUCTURA ESPECIALES DE 2000007442 7770 219-02 21526278 JULIANA ECHAVARRI DICIEMBRE 
FÍSICA INFRAESTRUCT 

UNIVERSITARIO A DE 2024 
URA FÍSICA 

SUBSECRETARÍ 
SECRETARIA DE A PROYECTOS 

PROFESIONAL ISABEL VELEZ 
31 DE 

21 INFRAESTRUCTURA ESTRATÉGICOS 2000007443 7775 219-02 43591369 DICIEMBRE 
FÍSICA / CONCESIONES 

UNIVERSITARIO CRISTINA ARBOLEDA DE 2024 
YAPPS 

SUBSECRETARÍ 
SECRETARÍA DE A PROYECTOS PROFESIONAL MURILLO 

31 DE 
22 INFRAESTRUCTURA ESTRATÉGICOS 2000007446 7773 219-02 1017211079 SANTIAGO DICIEMBRE 

FÍSICA / CONCESIONES 
UNIVERSITARIO ROJAS 

DE 2024 
YAPPS 

SUBSECRETARi 
SECRETAR ÍA DE A PROYECTOS 

PROFESIONAL LUZ QUINTERO 
31 DE 

23 INFRAESTRUCTURA ESTRATÉGICOS 2000007447 7774 219-02 43526583 DICIEMBRE 
FISICA / CONCESIONES 

UNIVERSITARIO ADRIANA MARTÍNEZ 
DE 2024 

YAPPS lt 
< 

\ 
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G 

DECRETO HOJA 

"Por medio del cual se prorroga la vigencia de unos empleos de carácter temporal adscritos a la planta 
global de cargos de la Administración Departamental del Nivel Central" 

6 

No. ORGANISMO DEPENDENCIA NUC 10 CARGO 
CÓO. y IOENTIFICACI 
GRADO ÓN NOMBRE APELLIDOS FECHA 

SECRETARÍA DE 
24 SEGURIDAD Y 

JUSTICIA 

DESPACHO DEL 
SECRETARIO 

2000007402 6337 
PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO 222-05 

VACANTE 
EMPLEO 

TEMPORAL 

31 DE 
DIC IEMBRE 

DE 2024 

ARTÍCULO 3º. Del presente acto administrativo, se enviará copia a la Subsecretaría de 
Desarrollo Organizacional y a la Dirección de Personal de la Secretaría de Talento Humano y 
Desarrollo Organizacional. 

ARTÍCULO 4°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición. 

Proyectó 

Revisó 

Reviso/ 

Aprobó 

Aprobó 

Aprobó 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

AND 

\._ 

MARTHA PATRICIA COR EA TABORDA 
SECRETARIA G ERAL 

SECRETARIA DE TALENTO HUMANO Y D ARROLLO ORGANIZACIONAL (E~· 

Nombre Cargo/rol Firma Fecha 

Huber Amado García Zapata 
Profesional Especial izado/ Subsecretar ia de 
Desarrollo Or anizacional 

lina Maria Patiflo MUnera 
Profesional Universitaria / Subsecretaria de 
Desarrollo Or anizacional 

Isabel Cnstina Mejia Flórez 
Profe sional Especializado/ Despacho del 
Gobernador 

Alberto Medina Agu1 lar Subsecretario de Desarrollo Organízacional 

Sandra Palnc1a Vásquez Arboleda Directora de Personal 

Carlos Andrés Roldáh Álzate Subsecretario Prevención del Daño Antíjuridic 

os arriba finnantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las nor 
uestra res onsabilidad 10 resentamos ara la firma 

ca de Colombi 
IA 
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G 

Radicado: D 2024070002188 

ffl 
ce a: 

Tipo: DECRETO 
Destino: 

DEPARTAMENTO DEANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

11111111111111111 m HI íl~ 1m 11111 mi 11111 m1ml l lll lll líll 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por título de Magister a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001; Decreto Ley 1278 de 2002; Decreto Nacional 887 del 2 de junio 
de 2023. 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6. 2. 3. Administrar, ejerciendo las facultades seflaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
/as instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará /os nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre /os municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a 
los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2023070005416 del 13 de diciembre 2023, se modificó la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

Mediante Decreto Nacional 0887 del 2 de junio de 2023, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

El articulo 1 del Decreto Nacional 0887 del 2 de junio de 2023, dispone en su parágrafo 2º que "El 
titulo de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes." 

El parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el título de especialización maestria o doctorado, para el grado dos. El 
reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 
mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 
fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
periodo de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 

IA 
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mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscritos 

en caso de superar el período de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

El (La) educador (a) MARTINEZ HERNANDEZ NORA AMELIA, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía 43.113.664, LICENCIADA EN EDUCACION PREESCOLAR, vinculado (a) en 

Propiedad PDET Básica Primaria en la (el) l. E. R. URAMA del municipio de DABEIBA, ubicado 
(a) salarialmente en el Grado 2 Nivel AE, mediante escrito radicado número ANT2024ER021246 
del 13 de marzo de 2024, solicitó la asignación salarial de acuerdo a su nuevo título de Magíster, y 
para tales efectos aportó el título de MAGISTER EN INNOVACION EDUCATIVA. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 

junio de 2023, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la asignación salarial por título de MAGISTER EN INNOVACION 
EDUCATIVA, al educador (a) MARTINEZ HERNANDEZ NORA AMELIA, identificado (a) con cédula 

de ciudadanía 43.113.664, vinculado (a) en Propiedad PDET Básica Primaria, bajo el Decreto Ley 

1278 de 2002, asignación en el Grado 2 Nivel A, con título de Magíster. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en 

el escalafón docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de 
pedagogía en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 13 de 
marzo de 2024, y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente resolución procede el recurso de reposición ante el 

Secretario de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o 

por aviso. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia el presente Decreto a la 

Subsecretaria Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

B N 
Rep 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

~Ji). 
MAURICIOAL;~~~ Z 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

Revisó: Juan Felipe Rendón Sinchez, Director de Asunto• 
Legales • Educación 

Revisó: Adrián Alexander Castro zate, Subsecretario 
administrativo 

Revisó: Raúl Humberto Bl!rrio Posada. Director Talento Humano 

Revisó: Mónica Maria Beltrán Montoya, Líder Escalafón Docente 

Proyectó: Hemin Darlo Qulceno Molina, Auxiliar Administrativo 
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DEPARTAMENTO DEANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por título de Doctor(a) a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001; Decreto Ley 1278 de 2002; Decreto Nacional 887 del 2 de junio 
de 2023. 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6. 2. 3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a 
los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2023070005416 del 13 de diciembre 2023, se modificó la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

Mediante Decreto Nacional 0887 del 2 de junio de 2023, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

El artículo 1 del Decreto Nacional 0887 del 2 de junio de 2023, dispone en su parágrafo 2º que "El 
título de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes." 

El parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o doctorado, para el grado dos. El 
reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 
mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 
fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
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mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscritos 
en caso de superar el período de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

El (La) educador (a) HERNANDEZ ALVAREZ BEATRIZ ELENA, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía 43.207.623, LICENCIADA EN ESPAÑOL Y LITERATURA, vinculado (a) en Propiedad 
Secundaria Humanidades y Lengua Castellana en la (el) l. E. LICEO CAUCASIA del municipio 
de CAUCASIA, ubicado (a) salarialmente en el Grado 3 Nivel CM, mediante escrito radicado número 
ANT2024ER022918 del 23 de marzo de 2024, solicitó la asignación salarial de acuerdo a su nuevo 
título de Doctor(a), y para tales efectos aportó el título de DOCTORA EN EDUCACION Y ESTUDIOS 
SOCIALES. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1 º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 
junio de 2023, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la asignación salarial por título de DOCTORA EN EDUCACION 
Y ESTUDIOS SOCIALES, al educador (a) HERNANDEZ ALVAREZ BEATRIZ ELENA, identificado 
(a) con cédula de ciudadanía 43.207.623, vinculado (a) en Propiedad Secundaria Humanidades y 
Lengua Castellana, bajo el Decreto Ley 1278 de 2002, asignación en el Grado 3 Nivel C, con título 
de Doctor(a). 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en 
el escalafón docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de 
pedagogía en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 23 de 
marzo de 2024, y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente resolución procede el recurso de reposición ante el 
Secretario de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o 
por aviso. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, enviese copia el presente Decreto a la 
Subsecretaria Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia . 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Rep, ~YCÚMPL_Y;) Tibia 
MAURICIO ALV R RAMIR¿ 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

Juan Felipe Rendón Sánchez, Director de Asuntos 
Legales. Educación 

Adñán Alexander Castro Alzale, Subsecretaño 
administrativo 

Raúl Humberto Benio Posada, Director Talento Humano 

Revisó: Mónica Maña Beltrán Montoya, Líder Escalafón Docente 

Proyectó: Hemán Darto Quiceno Molina, Auxiliar Administrativo 

Los arriba flrm.antet declaramos que hemos misado ti docvmento y lo enoontramos aji.ntado a In normas 'i dlspollclon• legalff 'llgenties y, por lo tanto. Balo nuestra responublldad lo prestntamot para firmas. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se resuelve una solicitud de ascenso en el escalafón nacional 
docente. 

El SECRETARIO DE EDUCACION, en ejercicio de las facultades legales y en 
especial las conferidas por la Ley 715 de 2001, Decreto Ley 2277 de 1979; Decreto 
Nacional 887 del 2 de junio de 2023. 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce 
las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los 
municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo 
las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. 
Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre 
los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
ordenanza Nº 23 del 06 de septiembre de 2021 se determina la estructura de la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se 
modificó la planta de cargos Docentes, Directivos Docentes y Administrativos para 
la prestación del servicio educativo en los Municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia, financiados financiado con recursos del Sistema 
General de Participaciones. 

El Decreto Ley 2277 de 1979 establece en el Capítulo 111 artículo 10 y Sección 2ª 
artículos 11, 12 y 13 la estructura del escalafón, tiempos de servicio, ascenso por 
título docente y cursos de capacitación. 

Los efectos fiscales del ascenso se generarán a partir de la fecha que determine el 
acto administrativo que resuelve la petición, de acuerdo a la Directiva Ministerial No. 
3 del 5 de marzo de 2009. 
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El (La) educador (a) LOBO GOMEZ ELIDA ESTER identificado (a) con cédula 
39.274.195 a través de radicado 2024010115233 del 13 de marzo de 2024, 
presentó ante esta Entidad Territorial formulario de ascenso en el Escalafón 
Nacional Docente con sus respectivos anexos. 

Verificado el cumplimiento de los requisitos del artículo 1 O y 11 del Decreto Ley 2277 
de 1979, para el ascenso en el Escalafón Nacional Docente de conformidad con las 
normas vigentes, se encuentra que se cumple con la totalidad de los mismos. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Ascender en el Escalafón Nacional Docente a LOBO 
GOMEZ ELIDA ESTER con cédula 39.274.195 del grado 8 al grado 10 con título de 
Licenciado (a) especialidad PEDAGOGIA INFANTIL acreditó curso de 
capacitación de 5 créditos. Experiencia docente a partir del 2 de septiembre de 
1995 Hasta el 2 de septiembre de 2001 Tiempo doble N/A. 

MEJORAMIENTO: N/A 

ARTICULO SEGUNDO: Efectos fiscales. Se liquidarán a partir del 9 de abril de 
2024 y se pagarán una vez obtenida la disponibilidad presupuesta!. 

ARTICULO TERCERO: Contra el presente acto procede el recurso de reposición 
ante el Secretario de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la 
notificación personal, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término de 
publicación, si fuere el caso. 

BERN 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASr"\ 

~ff-¡! 
• MAURICIOAL0ÍR~REZ NTIOQ 

Secretario de Educación 

NOMBRE FECHA 

Revisó: Juan Felipe Rendón Sánchez, Director de Asuntos -zs---&~ Legales. Educación 

Revisó: Adrián Alexander Castro Alzate, Subsecretario 
?b-~-¼ administrativo 

Revisó: Raúl Humberto Berrio Posada, Director Talento Humano 2S'-'+-2Lf 
Revisó: Mónica Maria Beltrán Montoya, Líder Escalafón Docente 23-abri\-2024 

Proyectó: Hemán Daño Quiceno Mollna, Auxiliar Administrativo 23-abr\1-2024 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

l 1111111111111111111 HI ll!l 11~111111111111111!11111111111111 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por título de Magíster a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001; Decreto Ley 1278 de 2002; Decreto Nacional 887 del 2 de junio 
de 2023. 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo /as facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
/as instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará /os ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretarla de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a 
los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2023070005416 del 13 de diciembre 2023, se modificó la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

Mediante Decreto Nacional 0887 del 2 de junio de 2023, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

El artículo 1 del Decreto Nacional 0887 del 2 de junio de 2023, dispone en su parágrafo 2º que "El 
título de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes." 

El parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o doctorado, para el grado dos. El 
reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 
mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 
fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
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mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscritos 
en caso de superar el período de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

El (La) educador (a) CANO ARRUBLA MONICA MARCELA, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía 43.406.096, LICENCIADA EN EDUCACION BASICA, ENFASIS HUMANIDADES Y 
LENGUA CASTELLANA, vinculado (a) en Propiedad Básica Primaria en la {el) l. E. R. 
CARBONERA del municipio de ANDES, ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nivel BE, mediante 
escrito radicado número ANT2024ER022635 del 21 de marzo de 2024, solicitó la asignación salarial 

de acuerdo a su nuevo título de Magíster, y para tales efectos aportó el título de MAGISTER EN 
TECNOLOGIA EDUCATIVA Y COMPETENCIAS DIGITALES. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1 º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 
junio de 2023, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la asignación salarial por título de MAGISTER EN TECNOLOGIA 
EDUCATIVA Y COMPETENCIAS DIGITALES, al educador (a) CANO ARRUBLA MONICA 
MARCELA, identificado (a) con cédula de ciudadanía 43.406.096, vinculado (a) en Propiedad 
Básica Primaria, bajo el Decreto Ley 1278 de 2002, asignación en el Grado 2 Nivel B, con titulo de 
Magíster. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en 

el escalafón docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de 

pedagogía en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 21 de 
marzo de 2024, y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente resolución procede el recurso de reposición ante el 

Secretario de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o 
por aviso. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, enviese copia el presente Decreto a la 

Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 

Humano, para lo de su competencia. 

Rep' z~~Jtj) 
MAURICIO AL~~REZ 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

Revisó: Juan Felipe Rendón Sánchez, Director de Asuntos 
Legales. Educación 

Revisó: Adrián Alexander Castro ate, Subsecretario 
administrativo 

Revisó: Raúl Humberto Berrio Posada, Director Talento Humano 

Revisó: Mónica Maria Beltrán Montoya, Líder Escalafón Docente 

Proyectó: Hernán Ilirio Quiceno Mollna, Auxiliar Administrativo 
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DEPARTAMENTO DEANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por título de Especialista a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001; Decreto Ley 1278 de 2002; Decreto Nacional 887 del 2 de junio 
de 2023. 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a 
los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioqu ia. 

Por el Decreto 2023070005416 del 13 de diciembre 2023, se modificó la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

Mediante Decreto Nacional 0887 del 2 de junio de 2023, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

El artículo 1 del Decreto Nacional 0887 del 2 de junio de 2023, dispone en su parágrafo 2º que "El 
título de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes." 

El parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o doctorado, para el grado dos. El 
reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 
mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 
fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
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mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscritos 
en caso de superar el período de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

El (La) educador (a) VICTORIA HENAO ORFA NURY, identificado (a) con cédula de ciudadanla 
43.551.537, ANTROPOLOGA, vinculado (a) en Propiedad Secundaria Ciencias Sociales en la 
(el) l. E. LEON XIII del municipio de EL PEÑOL, ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nivel D, 
mediante escrito radicado número ANT2024ER022945 del 23 de marzo de 2024, solicitó la 
asignación salarial de acuerdo a su nuevo título de Especialista, y para tales efectos aportó el título 
de ESPECIALISTA EN APLICACION DE TIC PARA LA ENSEÑANZA. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1 º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 
junio de 2023, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la asignación salarial por título de ESPECIALISTA EN 
APLICACION DE TIC PARA LA ENSEÑANZA, al educador (a) VICTORIA HENAO ORFA NURY, 
identificado (a) con cédula de ciudadanía 43.551.537, vinculado (a) en Propiedad Secundaria 
Ciencias Sociales, bajo el Decreto Ley 1278 de 2002, asignación en el Grado 2 Nivel D, con título 
de Especialista. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en 
el escalafón docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de 

pedagogía en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 23 de 
marzo de 2024, y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente resolución procede el recurso de reposición ante el 
Secretario de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o 
por aviso. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia el presente Decreto a la 
Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLA Eí"\ 

~ -¡¿ 
MAURICIO ALVI RAMIREZ Rep 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

Juan Felipe Rendón Sánchez, Director de Asuntos 
Legales - Educación 

Adritn Alexander Castro zate, Sub1ecretario 
administrativo 

Raúl Humberto Benrio Posada, Director Talento Humano 

Revisó: Mónica Maria Beltrán Montoya, Llder Escalafón Docente 

Proyectó: Hemán Dario Qulceno Molina, Auxiliar Administrativo 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por título de Magíster a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001; Decreto Ley 1278 de 2002; Decreto Nacional 887 del 2 de junio 
de 2023. 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6. 2. 3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de /os planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de /os respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a 
los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2023070005416 del 13 de diciembre 2023, se modificó la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

Mediante Decreto Nacional 0887 del 2 de junio de 2023, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

El artículo 1 del Decreto Nacional 0887 del 2 de junio de 2023, dispone en su parágrafo 2º que "El 
título de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes." 

El parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o doctorado, para el grado dos. El 
reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 
mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 
fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
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mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscritos 
en caso de superar el período de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

El (La) educador (a) RENDON MAYA LUISA FERNANDA, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
43.758.833, LICENCIADA EN EDUCACION PREESCOLAR, vinculado (a) en Propiedad 
Preescolar en la (el) l. E. DE JESUS del municipio de CONCORDIA, ubicado (a) salarialmente en 
el Grado 2 Nivel C, mediante escrito radicado número ANT2024ER021078 del 12 de marzo de 
2024, solicitó la asignación salarial de acuerdo a su nuevo título de Magíster, y para tales efectos 
aportó el título de MAGISTER EN EDUCACION. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1 º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 
junio de 2023, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la asignación salarial por título de MAGISTER EN EDUCACION, 
al educador (a) RENDON MAYA LUISA FERNANDA, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
43.758.833, vinculado (a) en Propiedad Preescolar, bajo el Decreto Ley 1278 de 2002, asignación 
en el Grado 2 Nivel C, con título de Magíster. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en 
el escalafón docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de 
pedagogía en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 12 de 
marzo de 2024, y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente resolución procede el recurso de reposición ante el 
Secretario de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o 
por aviso. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia el presente Decreto a la 
Subsecretaria Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

B 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

N 
Rep' 
~ ,f f)_ (¡) 

MAURICIO ALV~EZ 
Secretario de Educación 

NOMBRE 

Revisó: Juan Felipe Rendón Sánchez, Director de Asunto• 
Legales. Educación 

Revisó: Adrián Ale,ander Castro zate, Subsecretario 
administrativo 

Revisó: Raúl Humberto Berrio Posada, Director Talento Humano 

Revisó: Mónica Maria Beltrán Montoya, Líder Escalafón Docente 

Proyectó: Hemán Dario Quiceno Molina, Au,iliar Administrativo 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por título de Magíster a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001 ; Decreto Ley 1278 de 2002; Decreto Nacional 887 del 2 de junio 
de 2023. 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6. 2. 3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a 
los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2023070005416 del 13 de diciembre 2023, se modificó la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

Mediante Decreto Nacional 0887 del 2 de junio de 2023, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

El artículo 1 del Decreto Nacional 0887 del 2 de junio de 2023, dispone en su parágrafo 2º que "El 
título de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes." 

El parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o doctorado, para el grado dos. El 
reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 
mensual y no implica reubicación de nivel salarial , ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 
fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
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mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscritos 
en caso de superar el periodo de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

El (La) educador (a) GLORIA PEREZ ANA ROSA, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
45.554.811, LICENCIADA EN LENGUA CASTELLANA Y COMUNICACION, vinculado (a) en 
Propiedad PDET Secundaria Humanidades y Lengua Castellana en la (el) I.E.R. MONTENEGRO 
del municipio de TARAZA, ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nivel A, mediante escrito 
radicado número ANT2024ER021247 del 13 de marzo de 2024, solicitó la asignación salarial de 
acuerdo a su nuevo título de Magíster, y para tales efectos aportó el título de MAGISTER EN 
RECURSOS DIGITALES APLICADOS A LA EDUCACION. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 
junio de 2023, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la asignación salarial por título de MAGISTER EN RECURSOS 
DIGITALES APLICADOS A LA EDUCACION, al educador (a) GLORIA PEREZ ANA ROSA, 
identificado (a) con cédula de ciudadanía 45.554.811, vinculado (a) en Propiedad PDET Secundaria 
Humanidades y Lengua Castellana, bajo el Decreto Ley 1278 de 2002, asignación en el Grado 2 
Nivel A, con título de Magíster. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en 
el escalafón docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de 
pedagogía en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 13 de 
marzo de 2024, y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente resolución procede el recurso de reposición ante el 
Secretario de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o 
por aviso. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia el presente Decreto a la 
Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

Rep , ~YCÚMP~A? 

MAURICIO AL IAR RAMIREZ 

NOMBRE 

Revisó: Juan Felipe Rendón Sánchez, Director de Asuntos 
Legales. Educación 

Revisó: Adrián Alexander Castro Alzate, Subsecretario 
administrativo 

Revisó: Raúl Humberto Berrio Posada, Director Talento Humano 

Revisó: Mónica Maria Beltrán Montoya, Líder Escalafón Docente 

Proyectó: Hemán Dario Quiceno Molina, Auxiliar Administrativo 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por título de Especialista a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001 ; Decreto Ley 1278 de 2002; Decreto Nacional 887 del 2 de junio 
de 2023. 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a 
los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2023070005416 del 13 de diciembre 2023, se modificó la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

Mediante Decreto Nacional 0887 del 2 de junio de 2023, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

El artículo 1 del Decreto Nacional 0887 del 2 de junio de 2023, dispone en su parágrafo 2º que "El 
título de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes." 

El parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o doctorado, para el grado dos. El 
reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 
mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 
fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
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mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscritos 
en caso de superar el período de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

El (La) educador (a) POSADA MUNERA ADRIAN ALONSO, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía 70.256.692, LICENCIADO EN EDUCACION FISICA, RECREACION y DEPORTE, 
vinculado (a) en Propiedad PDET Secundaria Educación Física Recreación y Deporte en la (el) 
l. E. R. LA CRUZADA del municipio de REMEDIOS, ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nivel 
A, mediante escrito radicado número ANT2024ER022804 del 22 de marzo de 2024, solicitó la 
asignación salarial de acuerdo a su nuevo título de Especialista, y para tales efectos aportó el titulo 
de ESPECIALISTA EN APLICACION DE TIC PARA LA ENSEÑANZA. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1 º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 
junio de 2023, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la asignación salarial por titulo de ESPECIALISTA EN 
APLICACION DE TIC PARA LA ENSEÑANZA, al educador (a) POSADA MUNERA ADRIAN 
ALONSO, identificado (a) con cédula de ciudadanía 70.256.692, vinculado (a) en Propiedad PDET 
Secundaria Educación Física Recreación y Deporte, bajo el Decreto Ley 1278 de 2002, 
asignación en el Grado 2 Nivel A, con título de Especialista. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en 
el escalafón docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de 
pedagogía en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 22 de 
marzo de 2024, y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente resolución procede el recurso de reposición ante el 
Secretario de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o 
por aviso. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia el presente Decreto a la 
Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

Rep' ~;~ÍQ~-~S-~ Y ~AS~ 

/ ✓f~,~REZ mbia 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

Juan Felipe Rendón Sánchez, Director de Asuntos 
Legales• Educación 

Adrián Alexander Castro zate, Subsecretario 
administrativo 

Raúl Humberto Berrio Posada, Director Talento Humano 

Revisó: Mónica Maria Beltrán Montoya, Líder Escalafón Docente 

Proyectó: Hemán Dario Quiceno Malina, AuKiliar Administrativo 
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Tipo: DECRETO 
Destino: 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

111111111111 mm ll llll lllll 1!11111111111111111111111 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por título de Magíster a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001; Decreto Ley 1278 de 2002; Decreto Nacional 887 del 2 de junio 
de 2023. 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6. 2. 3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a fa planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para elfo, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados. " 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaria de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a 
los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2023070005416 del 13 de diciembre 2023, se modificó la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

Mediante Decreto Nacional 0887 del 2 de junio de 2023, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

El articulo 1 del Decreto Nacional 0887 del 2 de junio de 2023, dispone en su parágrafo 2º que "El 
titulo de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desemper'io docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enser'\anza - aprendizaje de los estudiantes." 

El parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el titulo de especialización maestría o doctorado, para el grado dos. El 
reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 
mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 
fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
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mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscritos 

en caso de superar el período de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

El (La) educador (a) OCAMPO CASTAÑO VICTOR HUGO, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
71.334.683, LICENCIADO EN EDUCACION BASICA ENFASIS MATEMATICAS, vinculado (a) en 

Propiedad Básica Primaria en la (el) l. E. SAN FRANCISCO del municipio de SAN FRANCISCO, 
ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nivel A, mediante escrito radicado número 
ANT2024ER021087 del 12 de marzo de 2024, solicitó la asignación salarial de acuerdo a su nuevo 
título de Magíster, y para tales efectos aportó el título de MAGISTER EN EDUCACION MEDIADA 
POR LAS TIC. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el articulo 1º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 
junio de 2023, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la asignación salarial por título de MAGISTER EN EDUCACION 
MEDIADA POR LAS TIC, al educador (a) OCAMPO CASTAÑO VICTOR HUGO, identificado (a) 

con cédula de ciudadanía 71.334.683, vinculado (a) en Propiedad Básica Primaria, bajo el Decreto 
Ley 1278 de 2002, asignación en el Grado 2 Nivel A, con título de Magíster. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en 

el escalafón docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de 

pedagogía en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 12 de 
marzo de 2024, y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente resolución procede el recurso de reposición ante el 
Secretario de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o 
por aviso. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia el presente Decreto a la 

Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 

Humano, para lo de su competencia. 

Rep' 
ZYC:LJ.Af 

MAURICIO AL~~REZ 
Secretario de Educación 

NOMBRE 

Revisó: Juan Felipe Rendón Sánchez, Director de Asuntos 
Legales. Educación 

Revisó: Adrián Alexander Castro zate, Subsecretario 
administrativo 

Revisó: Raúl Humberto Berrto Posada, Director Talento Humano 

Revisó: Mónica Marta Beltrin Montoya, Líder Escalafón Docente 

Proyectó: Hemin Darlo Quiceno Mollna, Auxiliar Administrativo 
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Radicado: D 2024070002197 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por título de Magíster a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001; Decreto Ley 1278 de 2002; Decreto Nacional 887 del 2 de junio 
de 2023. 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6. 2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a 
los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2023070005416 del 13 de diciembre 2023, se modificó la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

Mediante Decreto Nacional 0887 del 2 de junio de 2023, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

El articulo 1 del Decreto Nacional 0887 del 2 de junio de 2023, dispone en su parágrafo 2º que "El 
título de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes." 

El parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o doctorado, para el grado dos. El 
reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 
mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 
fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
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mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscritos 

en caso de superar el período de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

El (La) educador (a) VARGAS TORRES BORIS IRICH, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
78.731.925, LICENCIADO EN BIOLOGIA Y QUIMICA, vinculado (a) en Propiedad Secundaria 
Ciencias Naturales Química en la (el) l. E. PEDRO LUIS ALVAREZ CORREA del municipio de 

CALDAS, ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nivel CE, mediante escrito radicado número 
ANT2024ER023543 del 1 de abril de 2024, solicitó la asignación salarial de acuerdo a su nuevo 

título de Magíster, y para tales efectos aportó el título de MAGISTER EN EDUCACION. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1 º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 
junio de 2023, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la asignación salarial por título de MAGISTER EN EDUCACION, 
al educador (a) VARGAS TORRES BORIS IRICH, identificado (a) con cédula de ciudadanía 

78.731.925, vinculado (a) en Propiedad Secundaria Ciencias Naturales Química, bajo el Decreto 

Ley 1278 de 2002, asignación en el Grado 2 Nivel C, con título de Magíster. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en 

el escalafón docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de 

pedagogía en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 1 de abril 
de 2024, y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente resolución procede el recurso de reposición ante el 

Secretario de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o 
por aviso. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia el presente Decreto a la 

Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 

Humano, para lo de su competencia. 

Repú 
;;;¿:::cdfls? 

MAURICIO ALVI~ ~EZ 
Secretario de Educación 

NOMBRE 

Revisó: Juan Felipe Rendón Sínehez, Director de Asuntos 
Legales. Educación 

Revisó: Adrián Alexander Castro zate, Subsecretario 
administrativo 

Revisó: Raúl Humberto Benlo Posada, Director Talento Humano 

Revisó: M6niea Maria Beltrán Montoya, Líder Escalafón Docente 

Proyectó: Hemán Dario Qulceno Molina, Auxiliar Administrativo 

TIOQ 
mbia 

Los .-rtba flmt.aMn ded111mOS que MfflOI revludo ti doa.mtnto y lo enconlramos atu•tado I In normn y di1potlclones teglln wlgentn y, po, lo IMlto. Bito nuestn1 mpon11bl ldad lo pmentamos p•a firmas 

IA 



36

Radicado: D 2024070002198 

~ 
DEPARTAMENTO DEANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por título de Magíster a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001; Decreto Ley 1278 de 2002; Decreto Nacional 887 del 2 de junio 
de 2023. 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados. " 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a 
los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2023070005416 del 13 de diciembre 2023, se modificó la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

Mediante Decreto Nacional 0887 del 2 de junio de 2023, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002 . 

El artículo 1 del Decreto Nacional 0887 del 2 de junio de 2023, dispone en su parágrafo 2º que "El 
título de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempet'\o docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enset'lanza - aprendizaje de los estudiantes." 

El parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el título de especialización maestria o doctorado, para el grado dos. El 
reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 
mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 
fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
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mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscritos 
en caso de superar el período de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

El (La) educador (a) ACEVEDO NIÑO FAVER JAIR, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
88.168.979, INGENIERO DE SISTEMAS, vinculado (a) en Propiedad Secundaria Tecnología de 
Informática en la (el) l. E. LIBORIO BATALLER del municipio de SEGOVIA, ubicado (a) 
salarialmente en el Grado 2 Nivel BE, mediante escrito radicado número ANT2024ER020186 del 7 
de marzo de 2024, solicitó la asignación salarial de acuerdo a su nuevo título de Magíster, y para 
tales efectos aportó el título de MAGISTER EN RECURSOS DIGITALES APLICADOS A LA 
EDUCACION. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1 º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 
junio de 2023, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la asignación salarial por título de MAGISTER EN RECURSOS 
DIGITALES APLICADOS A LA EDUCACION, al educador (a) ACEVEDO NIÑO FAVER JAIR, 
identificado (a) con cédula de ciudadanía 88.168.979, vinculado (a) en Propiedad Secundaria 
Tecnología de Informática, bajo el Decreto Ley 1278 de 2002, asignación en el Grado 2 Nivel B, 
con título de Magíster. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en 
el escalafón docente. Tampoco implica nombramiento en propie~ad, ni acreditación del programa de 
pedagogía en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 7 de marzo 
de 2024, y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente resolución procede el recurso de reposición ante el 
Secretario de Educación, dentro de los diez (1 O) días hábiles siguientes a la notificación personal o 
por aviso. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia el presente Decreto a la 
Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

Re p , ~ y~;f}"ó 
• MAURICIO AL~~t.z 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

Revisó: Juan Felipe Rendón Sánchez, Director de Asuntos 
Legales• Educación 

Revisó: Adrián Alexander Castro zate, Subsecretario 
administrativo 

Revisó: Raúl Humberto Berrio Posada, Director Talento Humano 

Revisó: Mónica Maria Beltrán Montoya, Llder Escalafón Docente 

Proyectó: Hemán Darlo Quiceno Molina, Auxiliar Administrativo 
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Radicado: D 2024070002199 
Fecha: 30/04/2024 :trlfütr 
~~.~~~CRETO l 1111~ lf 11111111111111111111111111111111111111111111H 1111111111111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se resuelve una solicitud de ascenso en el escalafón nacional 
docente. 

El SECRETARIO DE EDUCACION, en ejercicio de las facultades legales y en 
especial las conferidas por la Ley 715 de 2001, Decreto Ley 2277 de 1979; Decreto 
Nacional 887 del 2 de junio de 2023. 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce 
las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los 
municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo 
las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. 
Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre 
los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
ordenanza Nº 23 del 06 de septiembre de 2021 se determina la estructura de la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se 
modificó la planta de cargos Docentes, Directivos Docentes y Administrativos para 
la prestación del servicio educativo en los Municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia, financiados financiado con recursos del Sistema 
General de Participaciones. • 

El Decreto Ley 2277 de 1979 establece en el Capítulo 111 artículo 10 y Sección 2ª 
artículos 11, 12 y 13 la estructura del escalafón, tiempos de servicio, ascenso por 
título docente y cursos de capacitación. 

Los efectos fiscales del ascenso se generarán a partir de la fecha que determine el 
acto administrativo que resuelve la petición, de acuerdo a la Directiva Ministerial No. 
3 del 5 de marzo de 2009. 
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El (La) educador (a) CEBALLOS VANEGAS SANDRA PATRICIA identificado (a) 
con cédula 39.449.572 a través de radicado ANT2024ER022711 del 22 de marzo 
de 2024, presentó ante esta Entidad Territorial formulario de ascenso en el 
Escalafón Nacional Docente con sus respectivos anexos. 

Verificado el cumplimiento de los requisitos del artículo 1 O y 11 del Decreto Ley 2277 
de 1979, para el ascenso en el Escalafón Nacional Docente de conformidad con las 
normas vigentes, se encuentra que se cumple con la totalidad de los mismos. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Ascender en el Escalafón Nacional Docente a CEBALLOS 
VANEGAS SANDRA PATRICIA con cédula 39.449.572 del grado 12 al grado 13 
con título de Licenciado (a) especialidad PEDAGOGIA INFANTIL acreditó curso 
de capacitación de 7 créditos. Experiencia docente a partir del 22 de marzo de 2021 
Hasta el 22 de marzo de 2024 Tiempo doble N/A. 

MEJORAMIENTO: N/A 

ARTICULO SEGUNDO: Efectos fiscales. Se liquidarán a partir del 18 de abril de 
2024 y se pagarán una vez obtenida la disponibilidad presupuesta!. 

ARTICULO TERCERO: Contra el presente acto procede el recurso de reposición 
ante el Secretario de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la 
notificación personal, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término de 
publicación , si fuere el caso. 

BERN 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPL~ 

~J/1?¡¿ 
MAURICIO AL/if ~ÍREZ 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

Revisó: Juan Felipe Rendón Sánchez, Director de Asuntos 
Legales• Educación 

Revisó: Adrián Alexander Castro Alzate, Subsecretario 
administrativo 

Revisó: Raúl Humberto Berrio Posada, Director Talento Humano 

Revisó: Mónica Maria Beltrán Montoya, Líder Escalafón Docente 

Proyectó: Hemán Oario Quiceno Molina, Auxiliar Administrativo 

NTIOQ 
FECHA 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se resuelve una solicitud de ascenso en el escalafón nacional 
docente. 

El SECRETARIO DE EDUCACION, en ejercicio de las facultades legales y en 
especial las conferidas por la Ley 715 de 2001, Decreto Ley 2277 de 1979; Decreto 
Nacional 887 del 2 de junio de 2023. 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce 
las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los 
municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo 
las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. 
Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre 
los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
ordenanza Nº 23 del 06 de septiembre de 2021 se determina la estructura de la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se 
modificó la planta de cargos Docentes, Directivos Docentes y Administrativos para 
la prestación del servicio educativo en los Municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia, financiados financiado con recursos del Sistema 
General de Participaciones. 

El Decreto Ley 2277 de 1979 establece en el Capítulo 111 artículo 10 y Sección 2ª 
artículos 11, 12 y 13 la estructura del escalafón, tiempos de servicio, ascenso por 
título docente y cursos de capacitación. 

Los efectos fiscales del ascenso se generarán a partir de la fecha que determine el 
acto administrativo que resuelve la petición, de acuerdo a la Directiva Ministerial No. 
3 del 5 de marzo de 2009. 

A 
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El (La) educador (a) LOPEZ ARBOLEDA OLGA PATRICIA identificado (a) con 
cédula 43.651.815 a través de radicado 2024010117640 del 14 de marzo de 2024, 
presentó ante esta Entidad Territorial formulario de ascenso en el Escalafón 
Nacional Docente con sus respectivos anexos. 

Verificado el cumplimiento de los requisitos del artículo 1 O y 11 del Decreto Ley 2277 
de 1979, para el ascenso en el Escalafón Nacional Docente de conformidad con las 
normas vigentes, se encuentra que se cumple con la totalidad de los mismos. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Ascender en el Escalafón Nacional Docente a LOPEZ 
ARBOLEDA OLGA PATRICIA con cédula 43.651.815 del grado 12 al grado 13 con 
título de Licenciado (a) especialidad EDUCACION BASICA acreditó curso de 
capacitación de 7 créditos. Experiencia docente a partir del 6 de mayo de 2014 
Hasta el 6 de mayo de 2017 Tiempo doble N/A. 

MEJORAMIENTO: N/A 

ARTICULO SEGUNDO: Efectos fiscales. Se liquidarán a partir del 1 O de abril de 
2024 y se pagarán una vez obtenida la disponibilidad presupuesta!. 

ARTICULO TERCERO: Contra el presente acto procede el recurso de reposición 
ante el Secretario de Educación, dentro de los diez (1 O) días hábiles siguientes a la 
notificación personal, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término de 
publicación, si fuere el caso. 

BERN 
z ~;j)~~ 

MAURICIO A~ÍREZ 
Secretario de Educación 

NOMBRE 

Revisó: Juan Felipe Rendón Sánchez, Director de Asuntos 
Legales - Educación 

Revisó: Adrián Alexander Castro zato, Subsecretario 
administrativo 

Revisó: Raúl Humberto Benio Posada, Director Talento Humano 

Revisó: Mónica Maria Beltrán Montoya, Líder Escalafón Docente 

Proyectó: Hemán Dario Quiceno Malina, Auxiliar Administrativo 

NTIOQ IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por título de Magíster a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001; Decreto Ley 1278 de 2002; Decreto Nacional 887 del 2 de junio 
de 2023. 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6. 2. 3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados. " 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaria de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a 
los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2023070005416 del 13 de diciembre 2023, se modificó la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

Mediante Decreto Nacional 0887 del 2 de junio de 2023, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

El artículo 1 del Decreto Nacional 0887 del 2 de junio de 2023, dispone en su parágrafo 2º que "El 
título de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes." 

El parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o doctorado, para el grado dos. El 
reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 
mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 
fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 

~JIA 
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mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscritos 
en caso de superar el período de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

El (La) educador (a) MORENO PALACIOS EISEN HAWER, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía 1.017.130.239, LICENCIADO EN PREESCOLAR, vinculado (a) en Propiedad PDET 
Secundaria Ciencias Naturales Química en la (el) l. E. LA INMACULADA del municipio de 
TARAZA, ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nivel A, mediante escrito radicado número 
ANT2024ER022239 del 19 de marzo de 2024, solicitó la asignación salarial de acuerdo a su nuevo 
título de Magíster, y para tales efectos aportó el titulo de MAGISTER EN EDUCACION. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 
junio de 2023, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la asignación salarial por titulo de MAGISTER EN EDUCACION, 
al educador (a) MORENO PALACIOS EISEN HAWER, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
1.017.130.239, vinculado (a) en Propiedad PDET Secundaria Ciencias Naturales Química, bajo 
el Decreto Ley 1278 de 2002, asignación en el Grado 2 Nivel A, con título de Magíster. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en 
el escalafón docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de 
pedagogía en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 19 de 
marzo de 2024, y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente resolución procede el recurso de reposición ante el 
Secretario de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o 
por aviso. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia el presente Decreto a la 
Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

N 
Re 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLA:? 

~.d? 
MAURICIO A~~I EZ 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

Juan Felipe Rendón Stnchez, Director de Asuntos 
Legales• Educación 

Adrián Alexander Castro zate, Subsecretario 
administrativo 

Raúl Humberto Berrto Posada, Director Talento Humano 

FIRMA 

Revisó: Mónica Marta Beltran Montoya, Uder Escalafón Docente ! 

Proyectó: Hemán Daño Qulceno Molina, Auxiliar Administrativo 

NTIOQ 
mbia 

FECHA 

18-04-2024 

18-04-2024 

Los 11'1'1ba firmantet decl•amo• que htmOII revisado ti docurMnto y lo encontramos ajustado a In normat y dltposldoflN ~aln vigentes y, por lo tanlo. Bife, n11tttr1 mportt,1biUclad lo pmtr11.amot para flrmn. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se resuelve una solicitud de ascenso en el escalafón nacional 
docente. 

El SECRETARIO DE EDUCACION, en ejercicio de las facultades legales y en 
especial las conferidas por la Ley 715 de 2001, Decreto Ley 2277 de 1979; Decreto 
Nacional 887 del 2 de junio de 2023. 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce 
las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los 
municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo 
las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. 
Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre 
los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados. " 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
ordenanza Nº 23 del 06 de septiembre de 2021 se determina la estructura de la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se 
modificó la planta de cargos Docentes, Directivos Docentes y Administrativos para 
la prestación del servicio educativo en los Municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia, financiados financiado con recursos del Sistema 
General de Participaciones. 

El Decreto Ley 2277 de 1979 establece en el Capítulo 111 artículo 1 O y Sección 2ª 
artículos 11 , 12 y 13 la estructura del escalafón, tiempos de servicio, ascenso por 
título docente y cursos de capacitación. 

Los efectos fiscales del ascenso se generarán a partir de la fecha que determine el 
acto administrativo que resuelve la petición, de acuerdo a la Directiva Ministerial No. 
3 del 5 de marzo de 2009. 

IA 
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El (La) educador (a) MOSQUERA RENTERIA ZOBEIDA identificado (a) con cédula 
54.258.347 a través de radicado 2024010112931 del 12 de marzo de 2024, 
presentó ante esta Entidad Territorial formulario de ascenso en el Escalafón 
Nacional Docente con sus respectivos anexos. 

Verificado el cumplimiento de los requisitos del artículo 1 O y 11 del Decreto Ley 2277 
de 1979, para el ascenso en el Escalafón Nacional Docente de conformidad con las 
normas vigentes, se encuentra que se cumple con la totalidad de los mismos. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Ascender en el Escalafón Nacional Docente a MOSQUERA 
RENTERIA ZOBEIDA con cédula 54.258.347 del grado 10 al grado 11 con título de 
Licenciado (a) especialidad FILOSOFIA Y EDUCACION RELIGIOSA acreditó 
curso de capacitación de 6 créditos. Experiencia docente a partir del 18 de febrero 
de 2021 Hasta el 18 de febrero de 2024 Tiempo doble N/A. 

MEJORAMIENTO: N/A 

ARTICULO SEGUNDO: Efectos fiscales. Se liquidarán a partir del 8 de abril de 
2024 y se pagarán una vez obtenida la disponibilidad presupuesta!. 

ARTICULO TERCERO: Contra el presente acto procede el recurso de reposición 
ante el Secretario de Educación, dentro de los diez (1 O) días hábiles siguientes a la 
notificación personal, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término de 
publicación, si fuere el caso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

BERN 
~ffi'i) 
• MAURICIO ¡lv%~J;EZ 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

Revisó: Juan Felipe Rendón Sánchez, Director de Asuntos 
Legales. Educación 

Revisó: Adrián Alexander Castro Alzate, Subsecretario 
administrativo 

Revisó: Raúl Humberto Berrio Posada, Director Talento Humano 

Revisó: Mónica Maria Beltrán Montoya, Líder Escalafón Docente 

Proyectó: Hemán Dario Quiceno Molina, Auxiliar Administrativo 

NTIOQ IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por título de Magíster a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001; Decreto Ley 1278 de 2002; Decreto Nacional 887 del 2 de junio 
de 2023. 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6. 2. 3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará /os nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a 
los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2023070005416 del 13 de diciembre 2023, se modificó la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

Mediante Decreto Nacional 0887 del 2 de junio de 2023, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

El artículo 1 del Decreto Nacional 0887 del 2 de junio de 2023, dispone en su parágrafo 2º que "El 
título de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes." 

El parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o doctorado, para el grado dos. El 
reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 
mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 
fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
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mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscritos 
en caso de superar el período de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

El (La) educador (a) RESTREPO ZAPATA MARIA ELIANA, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía 1.035.863.308, LICENCIADA EN PEDAGOGIA INFANTIL, vinculado (a) en Propiedad 
PDET Preescolar en la (el) l. E. R. BARRANQUILLITA del municipio de CHIGORODO, ubicado (a) 
salarialmente en el Grado 2 Nivel As mediante escrito radicado número ANT2024ER023130 del 
27 de marzo de 2024, solicitó la asignación salarial de acuerdo a su nuevo título de Magíster, y para 
tales efectos aportó el título de MAGISTER EN EDUCACION. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 
junio de 2023, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la asignación salarial por título de MAGISTER EN EDUCACION, 
al educador (a) RESTREPO ZAPATA MARIA ELIANA, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
1.035.863.308, vinculado (a) en Propiedad PDET Preescolar, bajo el Decreto Ley 1278 de 2002, 
asignación en el Grado 2 Nivel A, con título de Magíster. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en 
el escalafón docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de 
pedagogía en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 27 de 
marzo de 2024, y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente resolución procede el recurso de reposición ante el 
Secretario de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o 
por aviso. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia el presente Decreto a la 
Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 
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Fecha: 30/04/2024 

~ts~~~ECRETO l llllll lill lllll lllll lllll lllll lllll lllll 11111111111i111111111111111111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se resuelve una solicitud de ascenso en el escalafón nacional 
docente. 

El SECRETARIO DE EDUCACION, en ejercicio de las facultades legales y en 
especial las conferidas por la Ley 715 de 2001, Decreto Ley 2277 de 1979; Decreto 
Nacional 887 del 2 de junio de 2023. 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce 
las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los 
municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo 
las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. 
Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre 
los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados. " 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
ordenanza Nº 23 del 06 de septiembre de 2021 se determina la estructura de la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se 
modificó la planta de cargos Docentes, Directivos Docentes y Administrativos para 
la prestación del servicio educativo en los Municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia, financiados financiado con recursos del Sistema 
General de Participaciones. 

El Decreto Ley 2277 de 1979 establece en el Capítulo 111 artículo 10 y Sección 2ª 
artículos 11 , 12 y 13 la estructura del escalafón, tiempos de servicio, ascenso por 
título docente y cursos de capacitación . 

Los efectos fiscales del ascenso se generarán a partir de la fecha que determine el 
acto administrativo que resuelve la petición, de acuerdo a la Directiva Ministerial No. 
3 del 5 de marzo de 2009. 
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El (La) educador (a) PINEDA DUQUE RAMIRO DE JESUS identificado (a) con 
cédula 70.112.240 a través de radicado 2024010107399 del 8 de marzo de 2024, 
presentó ante esta Entidad Territorial formulario de ascenso en el Escalafón 
Nacional Docente con sus respectivos anexos. 

Verificado el cumplimiento de los requisitos del artículo 1 O y 11 del Decreto Ley 2277 
de 1979, para el ascenso en el Escalafón Nacional Docente de conformidad con las 
normas vigentes, se encuentra que se cumple con la totalidad de los mismos. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Ascender en el Escalafón Nacional Docente a PINEDA 
DUQUE RAMIRO DE JESUS con cédula 70.112.240 del grado 13 al grado 14 con 
título de Licenciado (a) especialidad EDUCACION BASICA acreditó curso de 
capacitación de N/A créditos. Experiencia docente a partir del 5 de julio de 2012 
Hasta el 5 de julio de 2014 Tiempo doble N/A. 

MEJORAMIENTO: ESPECIALISTA EN EDUCACION INCLUSIVA 

ARTICULO SEGUNDO: Efectos fiscales. Se liquidarán a partir del 4 de abril de 
2024 y se pagarán una vez obtenida la disponibilidad presupuesta!. 

ARTICULO TERCERO: Contra el presente acto procede el recurso de reposición 
ante el Secretario de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la 
notificación personal, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término de 
publicación, si fuere el caso. 
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